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INTRODUCCIÓN 

El siguiente protocolo tiene como finalidad establecer los lineamientos de acción para los 

estudiantes que presenten desregulación emocional y/o conductual (DEC) en el contexto 

escolar. Este protocolo se basa en el documento “Orientaciones sobre protocolo de 

respuesta a situaciones de desregulación emocional y conductual de estudiantes en 

establecimientos educacionales”, del MINEDUC elaborado en agosto del 2022.  

BASES LEGALES:  

Estas orientaciones se enmarcan en la Ley General de Educación (2009), especialmente en lo 

señalado respecto a que el sistema educativo chileno se construye sobre la base de los 

derechos garantizados en la Constitución, tratados internacionales ratificados por Chile, y 

principios descritos en la misma que deben inspirar el sistema educativo; en la Ley de 

Inclusión Escolar (2015); la Declaración Universal de Derechos Humanos (ONU, 1948); la 

Declaración de los Derechos del Niño (ONU, 1959, ratificada por Chile en 1990); la 

Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006; 

ratificado por Chile en 2008), la Ley N°20.422 de 2010, que establece normas sobre Igualdad 

de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad; lo estipulado en el 

Currículum Nacional en todos sus niveles y modalidades, en especial a lo referido a los 

Objetivos de Aprendizajes Transversales y los principios pedagógicos; en todo lo referido a la 

atención a la diversidad de estudiantes en el sistema educativo contenidas en el Decreto 170 

del 2009; el Decreto 83 del 2015; la Ley de Subvención Escolar Preferencial, SEP (2008); las 

orientaciones nacionales del Ministerio de Educación (MINEDUC) para el sistema educativo 

en materias de inclusión; y la Política de Convivencia Escolar. 

Se considera que, en nuestra comunidad educativa, cada situación de desregulación 

conductual y/o emocional (DEC) serán abordadas por los pasos que se presentarán a 

continuación: 

 Prevención 

 Intervención 

 Reparación 

 

 

 

 

 



 

 

I.- CONSIDERACIONES GENERALES 

1.- Entenderemos por Desregulación conductual y emocional: 

Reacción motora y emocional a uno o varios estímulos o situaciones desencadenantes, en 

donde el  niño/a, adolescente o joven (NNAJ) no logrará comprender su estado emocional ni 

logrará expresar sus emociones o sensaciones, presentando dificultades más allá de lo 

esperado a su edad o desarrollo evolutivo para autorregularse y volver a un estado de calma 

y/o no logran desaparecer después de un intento de intervención del educador/a utilizado 

con éxito en otros casos; percibiendo externamente por más de un observador como una 

situación de “descontrol” (Construcción colectiva mesa regional Autismo, mayo 2019). 

 

II. PREVENCIÓN 

Acciones para la prevención de episodios de desregulación. Para ello se sugiere lo siguiente: 

1.- Reconocer señales previas y actuar de acuerdo con ellas. Se recomienda reconocer, en 

la medida de lo posible, las señales iniciales de un niño/a o adolescente, previas a que se 

desencadene una desregulación. Algunos ejemplos podrían ser: 

a) en el caso de estudiantes del espectro Autista, suelen parecer ritualistas y tendientes a la 

inflexibilidad, así como a presentar hipersensibilidades a nivel sensorial, acompañados de 

estados de ansiedad frecuentes. Estos elementos por lo general son los que están a la base 

de una desregulación o su intensificación frente determinados contextos y situaciones; la 

cual puede ir desde conductas como el aumento de movimientos estereotipados, a 

expresiones de incomodidad o disgusto, agitación de la respiración, aumento de volumen en 

voz o lenguaje grosero. 

b) en el caso de un/a niño/a o adolescente severamente maltratado y/o vulnerados (donde 

se han realizados todas  las gestiones judiciales requeridas), podríamos encontrar dificultad 

en el contacto visual, tendencia  aislarse, generando la posibilidad de desregulación a partir 

de la cercanía física, sonidos, olores, imágenes que evoquen recuerdos de las situaciones 

traumáticas y que le generan gran malestar emocional. 

c) en el caso de un estudiante con consumo problemático de sustancias, luego de un 

consumo intenso y prolongado, podríamos reconocer inicialmente ansiedad, sudoración, 

sensación de sueño. 

d) en estudiantes que presenten comportamientos disruptivos del control de impulsos y la 

conducta, por ejemplo, en el oposicionista desafiante, donde el patrón de irritabilidad tiende 

a presentarse con frecuencia, su rápida identificación junto a la de los factores contextuales 

que se asocian a su aparición pueden ayudar en la planificación de las acciones preventivas. 



 

 

2.- Reconocer los elementos del entorno que preceden a la desregulación emocional y 

conductual.  

Uno de los factores externos al aula comúnmente asociado a desregulación emocional y 

conductual  son los trastornos del sueño, por lo mismo la importancia de la comunicación con 

la familia para detectarlo, prevenir las conductas no deseadas en aula y planificar los apoyos, 

algunos elementos asociados a riesgo de desregulación a considerar, no exclusivos del 

ambiente escolar, serían: síntomas depresivos en el/la cuidador/a principal, número de 

eventos estresantes vividos por el/al cuidador/a principal, enfermedades crónica del 

estudiante, y escasos medios materiales de estimulación apropiados para la edad, pudiendo 

ser relevante su identificación para la planificación de apoyo a la familia y/o de salud del/la 

estudiante en colaboración con la red de apoyo territorial. 

3.- Redirigir momentáneamente al estudiante hacia otro foco de atención, con 

alguna actividad que                           esté muy a mano, por ejemplo, pedirle nos ayude a distribuir 

materiales, que nos ayude a con el computador u otros apoyos tecnológicos. 

4.- Facilitarles la comunicación, ayudando a que se exprese de una manera 

diferente a la desregulación emocional y conductual, preguntando directamente, por 

ejemplo: ¿Hay algo que te está molestando?, ¿Hay algo que quieras hacer ahora?, si me lo 

cuentas, juntos/as podemos buscar que te sientas mejor. Las preguntas y la forma de 

hacerlas deben ser adaptadas a la edad y condición del estudiante. 

Es aconsejable interpretar la conducta de desregulación emocional y conductual como una 

forma de comunicar, ya sea un mensaje de un fin que se quiere lograr o la funcionabilidad 

que pueda contener para el individuo y/o su contexto. Algunos ejemplos de funcionabilidad 

podrían ser: obtener atención, comida, estimulación sensorial, expresar malestar o dolor, 

sueño, si existiera un cambio de conductor habitual del furgón escolar, problemas previos 

en el hogar, o que un compañero/a le moleste con el fin de parar la tarea escolar del curso 

completo a partir de desencadenar su desregulación emocional y conductual. 

5.- Otorgarle, cuando sea pertinente, a los estudiantes para los cuales existe 

información previa de  riesgo de desregulación emocional y conductual, tiempo fuera en el 

que pueda, previamente establecido y acordado con el niño/a o adolescente, su familia y 

comunidad escolar, tras el cual debe volver a finalizar la actividad. 

6.- Utilizar refuerzo conductual positivo frente a conductas aprendidas con apoyos 

iniciales, que son adaptativas y alternativas a la desregulación emocional y conductual. 

Para el diseño de este refuerzo positivo se requiere tener conocimiento sobre cuáles son sus 

intereses, cosas favoritas, hobbies, objeto de apego, para ello es deseable que las/los 

profesionales que planifiquen los apoyos y refuerzos compartan con el/la estudiante 

también en espacios distintos a los académicos, donde puedan hacer cosas juntos/as, 



 

 

compartir, divertirse, conversar, jugar. En el caso de alumnos/as sin lenguaje oral, para 

identificar reforzadores, será deseable según el caso, utilizar pictogramas, gestos, lengua de 

señas chilenas, preguntar a personas cercanas de su entorno valoradas positivamente por 

el / la estudiante. 

7.- Establecer con anterioridad reglas de aula, profesores jefes, de asignatura con 

Departamento de apoyo escolar (DAE), sobre cómo actuar en momentos en que cualquier 

niños/as o adolescentes que durante la clase se sienta especialmente incómodo/a, 

frustrado/a o angustiado/a, adecuando el lenguaje a la edad y utilizando, si se requiere, 

apoyos visuales u otros pertinentes adaptados a la diversidad del curso. 

III.- INTERVENCIÓN, SEGÚN NIVEL DE INTENSIDAD. 

Para el efectivo diseño y aplicación de un plan de intervención es deseable partir por 

describir lo observable de las conductas de desregulación emocional y conductual, evitar 

inferir o categorizar anticipadamente, agregando la observación de lo que hacen las 

personas que lo/a rodean antes y después de su aparición, además de identificar estímulos 

externos o internos (sensaciones, recuerdos, emociones) que podrían desencadenarla, 

aumentarla o disminuirla. 

En algunos casos será posible identificar etapas de evolución de la desregulación emocional 

y conductual, o sólo la aparición en diversos niveles de intensidad. Para efectos de 

organización de los apoyos, se describen 3 etapas por grado de intensidad de la 

desregulación y complejidad de los  apoyos requeridos. 

1.- Etapa inicial: previo haber intentado manejo general sin resultados positivos y sin que 

se visualice riesgo para sí mismo/a o terceros. Se recomienda realizar; 

- Cambiar la actividad, desviar el foco con una conversación sobre sus intereses. 

- Asistir a un espacio seguro para el niño/a o adolescente en tiempo corto y determinado a un 

lugar acordado. 

 Informar por los medios de comunicación establecidos para recibir algún tipo de 

apoyo. 

2.- Etapa de aumento de la desregulación emocional y conductual, con ausencia de 

autocontroles inhibitorios cognitivos y riesgo para sí mismo/a o terceros. 

“No responde a comandos de voz, ni a mirada o intervenciones de terceros, al tiempo que 

aumenta      la agitación motora sin lograr conectar con su entorno de manera adecuada. Se 

sugiere “acompañar” y no interferir en su proceso de manera invasiva, con acciones como 

ofrecer soluciones, o pidiéndole que efectúe algún ejercicio, pues durante esta etapa de 

una desregulación el/la alumno/a no está logrando conectar con su entorno de manera 

esperable.  



 

 

Algunos ejemplos de acciones adaptables conforme edades y características del 

estudiante, para esta etapa podrían ser: 

- Asistir a un espacio seguro para el alumno en tiempo corto y determinado a un lugar 

acordado (el ambiente debe tener características que resguarde su protección). 

- Permitir la expresión de lo que le sucede o de cómo se siente, con una persona que 

represente algún vínculo para él/ella, en un espacio diferente al aula común, a través de 

conversación, dibujos u otra actividad que para el/la niño/a sea cómoda. 

Características requeridas del ambiente en esta etapa de desregulación emocional y 

conductual: 

- Retirar elementos peligrosos que estén al alcance del estudiante: tijeras, cuchillos 

cartoneros, piedras, palos, otros. 

- Reducir estímulos que provoquen inquietud, por ejemplo: luz, ruidos. 

- Evitar aglomeraciones de personas que observan, sean estos niños/as o adultos. 

Importante a considerar para el cumplimiento del protocolo: 

* Importante en todas las etapas descritas: No regañar al estudiante, No amenazar con 

futuras sanciones o pedirle que “no se enoje”, No intentar razonar con él respecto a su 

conducta en ese momento. 

*En casos de situaciones de alto riesgo para sí mismo/a o terceros, recibir el apoyo 

pertinente y orientaciones de acciones futuras conjuntas, ya que pueden existir 

diagnósticos concomitantes que requieran de tratamiento médico o de otros especialistas 

multidisciplinario. 

IV. INTERVENCIÓN EN LA REPARACIÓN, POSTERIOR A UNA CRISIS DE DESREGULACIÓN 

EMOCIONAL Y CONDUCTUAL EN EL ÁMBITO EDUCATIVO. 

- Específicamente en lo referido a la reparación hacia terceros, debe realizarse en un 

momento en que el/la estudiante haya vuelto a la calma, lo cual puede ser minutos, horas, 

o al día siguiente incluso de la desregulación. Sin embargo, siempre debe considerarse 

dentro del protocolo de acción, tiempo y encargado para el apoyo de ésta. No se debe 

apresurar este proceso (Seguimiento se realiza por parte del DAE). 

- Se debe incluir dentro del ámbito de reparación, a los compañeros de curso, al 

profesor o a cualquier persona vinculada con los hechos. No sólo el alumno/a que se 

desregula necesita apoyo y ayuda, su entorno, quienes se transforman en espectadores 

silenciosos de estas situaciones, también requiere contención y reparación. En este aspecto 

los encargados de realizar la intervención reparativa en el ambiente escolar será el equipo 

DAE. 



 

 

 

- La propia reparación de los sentimientos y emociones evocados en dicha 

desregulación emocional y conductual deben ser considerados en un diseño de 

intervención a mediano plazo (más  allá de la contención inicial), que incluya un análisis 

sobre la necesidad de mejora en la calidad de vida general del estudiante y el desarrollo de 

habilidades alternativas. Así, en la línea de la propia reparación es relevante considerar: (El 

profesor jefe del curso correspondiente, interviene en la clase siguiente a la DEC al curso, 

con la orientación y lineamientos establecidos por Convivencia Escolar). 
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